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TÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1°.- Definiciones.   
 
 Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental: [ETFA] persona jurídica habilitada para realizar actividades 

de fiscalización ambiental, según el alcance de la autorización que le ha otorgado la SMA de acuerdo a las 
normas de este Reglamento. 
 

 Autorización: permiso otorgado por medio de resolución fundada del Superintendente, para realizar 
actividades de fiscalización ambiental, dentro de los alcances que se indiquen, en todo el territorio nacional. 
 

 Alcance de la autorización: áreas para las cuales se concede la autorización. 
 

 Fiscalización ambiental: conjunto de procedimientos administrativos por el cual la SMA verifica el constante 
cumplimiento de los instrumentos de gestión ambiental establecidos en el art. 2°, los programas de 
cumplimiento, los planes de reparación y las medidas provisionales, de los art .42, 43 y 48, respectivamente, 
y las medidas urgentes y transitorias dispuestas en virtud de las letras g) y h) del art. 3°, todos de la Ley. 
 

 Solicitante: persona jurídica que pide autorización a la Superintendencia para ser ETFA. 
 

 Inspector: individuo seleccionado por la ETFA para desarrollar en terreno actividades de fiscalización 
ambiental. 
 

 Registro: Registro de ETFAs administrado por la Superintendencia. 



 TÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES 
 
 TÍTULO II – DE LOS REQUISITOS Y DEL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE 

LAS ENTIDADES TÉCNICAS DE CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 
 
 TÍTULO III – DEL CONTROL PERMANENTE DE LAS ENTIDADES TÉCNICAS DE 

CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 
 
 TÍTULO IV – DE LA CERTIFICACIÓN AMBIENTAL 

 
 TÍTULO FINAL 

 
 ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

EL REGLAMENTO DE ENTIDADES TÉCNICAS DE 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL DE LA SMA. 



TÍTULO I – DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1°.- Definiciones.   
 
 Entidad Técnica de Certificación Ambiental: [ETCA] persona natural o jurídica habilitada para realizar 

actividades de evaluación y certificación de conformidad ambiental, según el alcance de la autorización que le 
ha otorgado la SMA de acuerdo a las normas de este Reglamento. 
 

 Autorización: permiso otorgado por medio de resolución fundada del Superintendente, para realizar 
actividades de evaluación y certificación de conformidad ambiental, dentro de los alcances que se indiquen, 
en todo el territorio nacional. 
 

 Alcance de la autorización: áreas para las cuales se concede la autorización. 
 

 Evaluación y certificación de conformidad ambiental: conjunto de procedimientos técnicos por medio de 
los cuales un Evaluador de Conformidad Ambiental autorizado, evalúa el cumplimiento de la normativa 
ambiental aplicable y/o de las condiciones de una autorización de funcionamiento ambiental del sujeto 
regulado. 
 

 Solicitante: persona jurídica que pide autorización a la Superintendencia para ser ETFA. 
 

 Evaluador de Conformidad: Persona natural autorizado por la SMA para realizar actividades de evaluación 
y/ certificación de conformidad  ambiental, dentro de los alcances que se le indique, en todo el territorio 
nacional. 
 

 Registro: Registro de ETFAs administrado por la Superintendencia. 



ETFAs 

LOS PRINCIPALES DESAFIOS 

ETCAs 



ETFAs 

LOS PRINCIPALES DESAFIOS 

ETCAs 

1. Agentes privados…. 

2. Conflictos de interés… 
3. Idoneidad…. 

4. Mecanismos de control…. 



Lograr un modelo sustentable  
 

de las ETFAs y ETCAs 
 

Autorizadas por la SMA 

Cuál es nuestro desafío ??? 

LOS PRINCIPALES DESAFIOS 



Cambio en la Institucionalidad Ambiental en Chile 



 MEDICIÓN Y ANALISIS…. LABORATORIOS 

LECCIONES APRENDIDAS: 

• NO BASTA LA INVERSIÓN INICIAL 
 

• NO BASTA EL INSTRUMENTAL ANALÍTICO 
 

• NO BASTA LA CERTIFICACIÓN… 
 



LAS MATRICES AMBIENTALES 

Suelos contaminados 

Aire, contaminación atmosférica 

Material particulado 

Aguas Servidas 

Ruido 

Residuos sólidos industriales - Rises  
Residuos líquidos industriales - Riles 

Otras… 



LABORATORIOS 



LABORATORIOS 



LABORATORIOS 



ACUERDO (MOU) CON CANADA 
EN EL MARCO DE LAS ENTIDADES TECNICAS 



PROVEEDOR DE MATERIALES 
DE REFERENCIA CERTIFICADOS 

ACUERDO SMA CENTRE D´EXPERTISE EN  
ANALYSE ENVIRONMENTALE 

QUEBEC, CANADA 

ACREDITACIÓN BAJO NORMA INTERNACIONAL  
ISO/EIC 17.043 

STANDARDS COUNCIL OF CANADA ACREDITA  

DESAFIOS DEL REGLAMENTO 



ETFAs 

Inspector de 
Fiscalización 
Ambiental  -  IFA 

Condición 
indispensable ! 

PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN 

Evaluador de 
Conformidad Ambiental  
-  ECA 

Condición  
Indispensable ! 

ETCAs 



Sobre la autorización de Entidades 
Técnicas de Fiscalización 

1. Resolución  Exenta N° 37 de la SMA 

PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN 

2. Artículos transitorios para la ETFA 

3. Requisitos complementarios para la 
ETFA 



Sobre la autorización de Entidades 



Sobre la autorización de Entidades 



Muchas Gracias !!! 
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